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INSTRUCTIVO No. 1 – 2021-3 
 

 
ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS  – PERIODO 

ACADÉMICO 2021-3 
 
 
El proceso de adición, modificación y cancelación de asignaturas, se hará de la siguiente manera: 
 
 

1. Estudiantes que por alguna causa no inscribieron asignaturas, podrán solicitar la adición de 
la o las asignatura(s) diligenciando el siguiente formulario: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdComb4p6I9PRhaK7W5GWNAhdkcKA4uOSrh-
TgCcw1iMcJYlg/viewform, la adición estará sugeta a disponibilidad de cupos y a que el 
estudiante este matrículado para el período académico 2021-3. 
 

2. Estudiantes que deseen cambiar de grupo una o varias asignaturas, podrán solicitar el 
cambio de la o las asignatura(s) diligenciando el siguiente formulario: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdComb4p6I9PRhaK7W5GWNAhdkcKA4uOSrh-
TgCcw1iMcJYlg/viewform, esta cambio estará sugeto a disponibilidad de cupos. 

 
 

3. Estudiantes que desean cancelar alguna asignatura, podrán solicitar la cancelación de las 
asignaturas diligenciando el siguiente formulario: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdComb4p6I9PRhaK7W5GWNAhdkcKA4uOSrh-
TgCcw1iMcJYlg/viewform, se les recuerda que no pueden dejar menos de 9 créditos inscritos 
en el semestre y si la asignatura esta reprobada, no es posible cancelar dicha asignatura, en 
cumplimiento al estatuto estudiantil y demás acuerdos vigentes. 
 
 

Nota: el formulario solamente funciona con el correo institucional, para poderlo usar 
correctamente, cierre la sesión con otras cuentas de correo electrónico y deje solo activa la 
cuenta de correo institucional, se habilitará del 02 al 14 de noviembre de 2021, para adición y 
cambio de grupos de asignaturas y para cancelación hasta el 29 de noviembre de 2021, según lo 
establecido en el calendario académico Resolución No. 044 de 2021. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
Coordinación de Tecnología en Electrónica Industrial,  
Ingeniería en Control y Automatización  
e Ingeniería en Telecomunicaciones. 
 


